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En la Ciudad de Guayaquil, Capital dy la Provincia del    
Guayas, República del einticuatro de 

mu 

noviembre del año dos mil, ánte mí Abogado 

- HUMBERTO MOYA "FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparece a la celebración de la 

presente escritura, el señor JOHNNY ALFREDO 

SORIANO CASANOVA, en su calidad de Gerente 

General y representante Legal, de la Compañía 

RULIMANES Y ACERO S.A., quien declara ser: 

casado, mayor de edad, ecuatoriano, ejecutivo y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaz para 

contratar a quien conozco de lo que doy fe; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruido de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de 

Aumento De Capital y Reforma De Estatutos, para su 

otorgamiento me presentó la Minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, autorizar una de 

Aumento de Capital, y Reforma de Estatutos, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

     
   



    
     

” 

presente Escritura pública, el señor JOHNNY 

ALFREDO SORIANO CASANOVA, en su calidad de 

Dres Y ACERO S.AÁ., cuyo nombramiento 

debidantente inscrito en el Registro Mercantil, se 

junta a este instrumento como documento habilitante. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Por escritura 

pública que autorizó la Notaria Pública, Abogada Melba 

de Verduga, el veintidós de octubre de mil novecientos 

ochenta y dos, e inscrita en el Registro Mercantil, el 

nueve de agosto de mil novecientos ochenta y tres, se 

constituyó la Compañía RULIMANES Y ACERO S.A., 

con un capital social de ciento veinticinco mil sucres. 

B) Que mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Público Abogado Piero Aycart Vicenzini, el 

veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, 

e inscrita en el Registro Mercantil, el veintiuno de 

diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, la 

compañía aumentó su capital a SETECIENTOS MIL 

SUCRES y reformó sus estatutos. C) Que mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Público, 

Abogado Piero Aycart Vincenzini, el dieciséis de junio 

de mil novecientos noventa y cuatro, e inscrita en el 

Registro Mercantil, el cuatro de noviembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, la compañía aumentó su 

capital a CINCO MILLONES DE SUCRES; se 

transformó a compañía anónima y reformó 

integralmente sus estatutos. d) La Junta General
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Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

RULIMANES Y ACERO S.A., en sesión celebradg Ef 
e a a ; 
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¿quo def . ES 

diecinueve de octubre del dos mil, resolyi4”p 
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unanimidad de votos: 1) Que en adelante serexprefé 

el capital de la compañía en dólares de los Bstadp. 

Unidos de América, por lo tanto, el valor de" ¿8 

acción posteriormente se expresará en cuatro 

centavos de dólar; 2) Aumentar el capital de la 

compañía en la suma de seiscientos dólares, su forma 

de suscripción y pago; establecer capital autorizado 

de mil seiscientos dólares; reformar el artículo 

quinto del Estatuto Social; y, autorizar al Gerente 

General o quien legalmente lo subrogue a que 

suscriba la correspondiente escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos. 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor JOHNNY 

ALFREDO SORIANO CASANOVA, en su calidad de 

Gerente General de la Compañía RULIMANES Y 

ACERO S.A., ejecutando las resoluciones de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

diecinueve de octubre del dos mil, declara: a) Que el 

capital de la compañía en adelante se expresará en 

dólares de Estados Unidos de América, por lo tanto, 

el valor de las acciones se expresará posteriormente, 

en cuatro centavos de dólar; b) Que el capital queda 

aumentado en la suma de SEISCIENTOS DOLARES, 

mediante la emisión de quince mil acciones de cuatro



centavos de dólar de los Estados Unidos de América;     
   . apitlo la compañía tendrá un capital de 

QCHGIÉIENTOS DOLARES. c) Que los 
0 SE SCIENTOS DOLARES correspondientes al 

aumento de capital se encuentran divididos en quince 

mil acciones de cuatro centavos de dólar cada una, 

las mismas que han sido suscritas y pagadas de 

acuerdo a lo detallado en el acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

diecinueve de octubre del dos mil. d) Se establece un 

capital autorizado de mil seiscientos dólares; e) Que 

el Accionista suscriptor .es de nacionalidad 

ecuatoriana; f) Que queda reformado el artículo 

quinto del Estatuto Social de la compañía, en la 

forma que consta en el acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios mencionada en el literal d) 

de la cláusula anterior; y, h) Bajo juramento, que se 

encuentra acreditado la correcta integración del 

aumento de capital de la compañía. CUARTA: 

DOCUMENTOS  HABILITANTES.- a) Copia 

certificada del Acta de Junta General de Accionistas 

de la Compañía RULIMANES Y ACERO 5SL.A., 

celebrada el diecinueve de agosto del dos mil; y, b) 

Copia del nombramiento del representante legal 

debidamente ¡inscrito en el Registro Mercantil. 

Agregue usted, señor Notario, las demás 

formalidades de estilo que ocasione la perfecta y



  

Li Señor 
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De nuestras considereciones: - 

    

  

'Cúmpleme comunicarle que la Junta General vxtezorcitcia $ 

Acciohistas de la Compañia RULIMANES Y ACERO S.A. en su scsd: 

colebrada el día de hoy, resclvió elegir a ustoó, GERENTE 

GENERAL, de la Compañía por el ticipo de CINCO añoz, con las 

“atribuciones y deberes constantes en el Estatuto gociil ce 13 

misma. 

- En el ejercicio ce su: Cargo, ustodv ejercerá con plenitua do 

atribuciones la representación, Legal, Jusicial y 

Extrajudicial; sin necesidad del concurso (2 ningun otro 

funcionario, 

  

1d. . 

el Notario Décimo Sexto del Cantón, cl 22 áec Ceotuera de 1922 € 
O “inscrita en el Registro Mercantil de Guayacuil el 9 ¿2 Agosto 

.de' 1983. Mediante Escritura Pública otorgada anto la Kotoría 
Trigésima de éste Cantón, el 16 ¿ex Junio de 12954, « insc : 
“el "Registro Mercantil ¿de Guayaquil, el 4 de Noviembre de 1024 
se transformó a Sociedad Anónima y Roformó su Nstatuta. ny. a 

5 ER
: 

rr
 

5 5 

o . «Este: documento sirve de credencial suficionto para 
" : ejerza el cargo de Gerente General por el pcríodo dosignado 

desde el día en que se lo inscriba en cl Registco : 
Cantón. 

Pa 
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o Acepto el cargo conferiáo a mi fuvor Y oromatéa 4 ¿n 
forma leal. uayaquil, Ena 31 áel 2009: _ 

im 
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Ñ a A Crees paro 
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a 
¿o En la prosente fooha queda inscrito este 

¡Nombramiento do TERCAMELEMEZAC 
¿Polio(s) COGE Registró Marcantil No, 

ARPA Reparto Mo 2294 2 
Se archivan Los Compretantas de pogo 

      
   

      

    

90 

por los Impuestos respectivas, 

    AD. HECTOR MIGUEL ALCIVAAMORADE: 
Registrador Morcantil del Cantón Guayaquit
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ACTA DE JUNTA OÉNFRAL DF JUNTA GEÑERAL EX TRÁORDINA! 

ACCIONISTAS DELAC OMPAÑIA RULIMANES YÁCEROS. Ep 

] e A 
En Cuayaril, a los diecinvevea días de octubre del dos mil, siendo ta 7 

social de la Compañía ublendo en las calles Machala Nueve No, 4 (e) 
q 

acciontita de la Compañía RUL IMANES Y ACERO! SA, , CUyo nop es: Johnny Soriano 

Casanova, propietario de cinco mil acciones Todas las acces son D dinarlas y nominativan 
notajd Mo 

de mil sucres cada una, Se deja constancia que no $e encuentra. prese e cl Comisarla de ta 

Compañía, a pesar de haber sido especialmente lwitado a esta reunión. Dirige ta reunión, el 

Presklenta, eL Ab. Olto Solano Cas :anova, y actúa como Secretarlo, el Gerente General de la 

Compañia, 0 S., Jebany Sodano Casanova. El Secretario, expresa que como cons secuencia de 

la ficta de accionistas aelotentes, que ha formulado queda constatatado que so encuentra 

presenta dodo el capital pagado de la compañia, esto es, “elnco millones de sucres. A 

continuación, el Presidente, bace uso “de ta palabra y maniflesta al acclonista que deben 
a el 

pronunciarse sh aceptan la celebración de esta Junta Unlveisal y y Extraordinaria de Acctonistas en 

la que se deberá tratar y resolver sobre: 9. "Reformar el contrato y el estatuto y todo lo que sea 

nocesarlo por efecto de la detarización del sistema monetario ecuatoriano; 2.- Aumentar el 

capital de la compañia, mediante la emisión de quince mil nuevas acciones de cuatro centavos 

de dóftar (£0.04), st forma de suscripción y pago: ' Reformar el estatuto social en su artículo 

"pinto, establocor un capital autorizado de mil seiscientos dólares; Autorizar al representante 

legal o quien Isgalmente to subiogue a que suscriba ta conespondiente esciítura pública de 

Autormia de Capital y Reforma de Estatutos. A continuación, todos y cada uno de los 

acelontstas se pronincian afimativamente sobre lo propuesto por el Ab. Otto ' Soriano Casanova, 

y manifiestan expresamente que para la celebración de esta Junta renuncian a la foma de 

convocatoria euablocida en el Estatuto para cuya constancia y además en cumplimiento de lo 

Gispuerto en el Att 238 de la Ley de Compañías suscilbirán la presente acta. El Presidente, 

declara iurfatada la sesión y i0anífiesta que la Juma General y manifiesta que la Junta debe 

conorer y peselvos sobie el piimer punto del orden del día, y expresa que en vista de que en la 

bey de Transfonmación económica del Ecuador, publicada en el Registro Oficial, número 34 del 

(3 de marro del 2000, se establece que en adelante se debe expresar todos los valores 

jeferentes al capital y a las acciones en que éste se dividan en dólares de los Estados Unidos de 

Amélica; eros conveniente que la compañía en adelante exprese su capital en dólares de los 

Petados Unidos de América; por lo tanto, las acciones ahora se expresarán por cuatro centavos 

de dls (004) La Junta General, luego de escuchar la moción presentada por el Presidente, 

sr . . - .o . .o.



  

dsohla aprebarla por aeaniniidad de votos. Tratado el primer punto del arden del día, el 
: ; sta que es urgente y nepesarlo aumentar el capital de la Compañla, tanto por 

y ot 

como por molivos ee La Junta después de deliberar todos los 

   

     
(Sanova, manifiesta que él si está «dispuesto a participar en el aumonto de 
   

> susciibe las quince mil acciones o ordinarias y nominalivas de cuatro centavos 

de dólar, qsto es, solscientos dólares, y paga en numerarlo al cien por clento de su valor, y 

enttega el pr en Presidencia para que sea contabilizado; b)_ Reformar el articulo quinto del 

estatuto social, el mismo que tendrá el siguiente texto: "El capital de la compañla es de 

ochocientos dólares, dividido en veinte mil acciones ordinarias y 1 nominativas de cuatro centavos 

de dólar cada una; capital que padiá sor, aumentado mediante resolución de la Junta General de 

Accionistas, Se establece un capital autorizado de má, seiscientos dólares, c) , Aytorlzar al 

ispresentanto legal o quien legalmente la ¡subrogue a que susculba la correspondiente escritura 

pública de Aumento de capital y reforma de estatutos. Los arclonistas defiberan y por 

unanimidad de velos aceptan la moción presentada. No habjendo otro asunto que tatar, el 

Presidente concede un momento de receso para la redacción de la presente acta. Hecho lo cual 

snteinstila la sesión y so lo da lectura, la misr Ya que queda aprobada por unanimidad de votos y 

ílLiee 

sin rendificaciones, fimvánclola tc yo los prese Yes, 

! 

/ Ho 
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ARO € SORIANO CAS ¡ANOVA | SR. Ji SORIANO CASANOVA, 

PRESIDENTE DELAJUNTA |, GERFITE GENERAL - - SECRETARIO 
da Pos , , E . , , » 

Certifico que es fiel popia ,de E 

A 

SR. JOBS AC CASANOVA 
A y e r A ' 

Chicas ¿CE Gs loRAD=85: RETARTO 
104 !



plena validez de la presente Escritura Pública.- - 

    
Abogada Jacqueline Soriano Hinostroza.- Registi$o: 

número.- Siete mil cuatrocientos ochenta y cingo | o 

Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es copida la; E . 

misma que se eleva a Escritura pública, se ccoo 

documentos de Ley.- Leída esta Escritura de 

  

ORES as ; , 
TARO principio a fin, por mí el Notario en alta voz, al 

otorgante quien la aprueba, afirma, ratifica y firma 

en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

0 Culo 
ING. JOHNNY ALFREDO SORIANO CASANOVA 

Ced. U. No. —09-00458290 

Cert. Vot. 

RULIMANES Y ACERO S.A. 

R.U.C. 0990646546001 

    

   

A FLORES.   



DOTMRTO 
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WA AAA TT A       
Notario »'igésimo Úctuvp de Guayaqui 

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE DISPONE EL 

ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 01-G-DIC-0004167 DEL INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 

25 DE ABRIL DEL 2001, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DEILA COMPAÑÍA RULIMANES Y ACERO S.A., 

LA MISMA QUE FUE OTP cap A EN ESTA NOTARIA EL 24 DE 

NOVIEMBRE DEL 2000.   



Dra. Norma Plaza 

  

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

   

  

2 e En cumplimiento de Jo ordenado en la Resolución N? 
1-G-2iC-000416; 7! ictada por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, el 25 de Abril del 2.001) queda 
senta le cresente escritura, la misma que contiene: 

¿Conversión del Capital, Capital Autonzado,/ Aumento del 
Capiñal Suscrito y Reforma del Estatuto, de la compañia: 

UDULIMENES Y ACERO S.A." /de fojas (56. 647, 3 

56.656; NUMEero 13, 04%, del Reg/stro Mercantll y anotada 
DERO el numero 17,437, “del Repertorio .- 2,- Certífico: Que 
con fecha de hoy, (he archivado una copia auténtica de esta 
escriura,- 3, Certífico: Que con fecha de hoy, se 

efectuaron cuatro anotaciones del contenido de esta 

esciítura, al margen de las Inscripciones respectivas.” 4.- 
Centifico: Que con fecha de hoy se ha archivado el 
certificado de autonzación a fa Cámara de Comercio de 

Guayaquil. - Guayaquil, veíntitres ge Mayo del dos mil uno.- 

  

PERO NORIA PLA DE GARCIA 
HE STR ADORA MERCANTIL 

Cai Ur UA VAQUIL 
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ET PILAS ,



DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del 
Cantón Guayaquil 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

Resolución Número 01-G-DIC-0004167, dictada por el Intendente de 

Compañías, el 25 de Abril del año 2.001, se tomó nota de la probación que 

contiene dicha resolución al margen de la Matriz de la Escritura Pública 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA RULIMANES Y ACERO C. LTDA., 

otorgada ante la Notaria Décima Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada 

MELVA RODRÍGUEZ DE VERDUGA, el 22 de Octubre de 1.982.- 

Guayaquil, 11 de Junio del año 2.001.- 

/ - 

Morla ds JE Aute e A 

Dr. Rodolfo Dérez Dimentel 
NOTARIC PUBLICO DECIMO SEX10 

DEL CANTON GUAYAQUIL


